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BOLETIIS OFICIAL
DE LA PBOVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO de suscripción T7VRIFH DE INSERCIONES
Las leyes, ordenes yanuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Ahrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36

Oficiales fübra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 péeetai

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
ídem oficiales, línea o fracción 0,90
ídem particulares \j¡/¡

_PARTicULARBS.-En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y60 al afio.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresnelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

DE DIKZ A DOCE Y DP TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

tes sobre establecimientos, se concede
diez días de audiencia, a contar desde
el siguiente al en que se publique éste
en el Boletín Oficial de laprovincia,
para que el interesado presente y ale-
gue cuantas justificaciones considere
procedentes a su derecho.

interesado presente y alegue cuantas
justificaciones considere procedentes
a su derecho.

Madrid, 12 de Octubre de 1927.
En su consecuencia, se celebrará di-

cha nueva subasta el día 24 de No-
viembre, a las doce, en la Sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo lapresidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

ElDirertor general,
P. D. El Subdirector,

Manuel Alvarez CaparrosMadrid, 13 de Octubre de 1927
ElDirector general,

P. D.El Subdirector,
Manuel Alvarez Caparros

De igual beneficio disfrutan las
Lemas personas de la Augusta Real
familia.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Por Real orden fecha 10 del actual,

el excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, y en cumplimiento de
lo que determina el artículo 25 del
Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 22 de Abril de 1890,
dictado para ejecución de la Ley de
19 de Octubre de 1889, y en virtud
del expediente que se incoa por recur-
so de alzada interpuesto por D. Her-
menegildo Martínez Arjona, contra
providencia de mi autoridad, por la
que se le impuso una multa de 100 pe-
setas por faltas de respeto a los voca-
les de la Junta Consultiva e Inspecto-
ra de Teatros, se conceden diez días
de audiencia, a contar desde el si-
guiente al en que se publique éste en
el Boletín Oficial de la provincia,
para que el interesado presente yale-
que cuantas justificaciones considere
procedentes a su derecho.

Madrid, 19 de Octubre de 1927.
El Secretario,

F. Ruano
(E.—73H)

Por Real orden fecha 10 del actual,'
del excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, y en cumplimiento
de lo que determina el artículo 25 del
Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 22 de Abril de 1890,
dictado para ejecución de la Ley de
19 de Octubre de 1889, y en virtud
del expediente que se incoa por recur-
so de alzada interpuesto por doña
Concepción Rute de la Plaza, contra
providencia de mi Autoridad, por la
que se le impuso la multa de 100 pese
tes, por infracción a las disposiciones
vigentes sobre establecimientos, se
conceden diez días de audiencia, a
contar desde el siguiente al en que se
publique éste en el Boletín Oficial
de la provincia, para que la interesa-
da presente y alegue cuantas justifi-
caciones considere procedentes a su

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración Dirección General de Seguridad
Según comunican las respectivas

Ucaldías, en virtud de lo ordenado
>or el artículo 26 del Reglamento de
!3 de Agosto de 1924 y como resulta-
lo de los concursos últimamente cele-
rados, han sido nombrados Secreta-
rios en propiedad de los Ayuntármen-
os que se mencionan, los individuos
lúe figuran en la adjunta relación, sin
lúe la inserción de los indicados nom-
bramientos en la Gaceta de Madrid los
convalide cuando éstos hubieren re-
caído en personas que carezcan de
|as condiciones legales.
IMadrid, 8 de Octubre de 1927.—
El Director generel, R. Muñoz.

Secretaría .—
Establecimientos

Por Real orden fecha 10 del actual
del excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, y en cumplimiento de
lo que determina el artículo 25 del
Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 22 de Abril de 1890,
dictado para ejecución de la Ley de
19 de Octubre de 1889, yen virtud del
expediente que se incoa por recurso
de alzada interpuesto por D. José
Fernández Alvarez, contra providen-
cia de mi autoridad, por la que se le
impuso la multa de 50 pesetas, por
infracción a las disposiciones vigentes
sobre establecimientos, se conceden
diez días de audiencia, a contar des-
de el siguiente al en que se publique
éste en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que el interesado presen-
te y alegue cuantas justificaciones
considere procedentes a su derecho.

Madrid, 12 de Octubre de 1927
ElDirector general,
P. D.El Subdiretor,

Manuel Alvarez Caparrosderecho
Relación que se cita

IProvincia de Madrid.
—

Villavieja
fe Lozoya, D. Jerónimo Velasco Mar-
ín? Secretario de la Agrupación Gar-
gantilla Navarredonda, en la misma
Wovincia.

Madrid, 13 de Octubre de 1927
ElDirector general,

P. D. Ei Subdirector,
Manuel Alvarez Caparros

TRIBUNAL PRO PTNCIAL
DE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Negociado de Espectáculos El Procurador D. José Zorrilla, en
representación de la Compañía de Se-
guros «La Unión y Fénix Español»;
ha acudido ante el Tribunal de lo Con-
tencioso-Administrativo en solicitud
de que se revoque un acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo, fe-
cha 19 de Junio de 1927, relativo a li-
quidación girada por concepto de tim-
bre de negociación de acciones sobre
el ejercicio de 1926.

YUMTAüíüENTO DE MADRID
Madrid, 13 de Octubre de 1927.

ElDirector general,
P. D.El Subdirector,

Manuel Alvarez Caparros

De Real orden de 10 del actual del
excelentísimo señor. Ministro de la
Gobernación, en cumplimiento de lo
que determina el artículo 25 del Re-
glamento de procedimiento adminis-
trativo de 22 de Abril de 1890 dicta-
do para la ejecución de la Ley de 19
de Octubre de 1889, y en virtud del
expediente que se incoa por recurso
de alzada interpuesto por D.Juan Jo-
sé González Nandín, ganad ero,{contra
providencia de mi autoridad que le
impuso una multa de 500 pesetas por
infracción del Reglamento de las co-
rridas de toros, novillos y becerros,

se conceden quince días de audiencia,

a contar desde el siguiente al en que

se publique este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, para que el

Secretaria
Celebrada y declarada desierta, p^r

alta de licitadores, la primera subas-,a anunciada para contratar el derri-
)0 7 aprovechamiento de los materia-es de la casa número 7 de la calle de*Espada, el excelentísimo señor Al-
lalde, por su decreto de 14 del corrien-
ei se ha servido disponer se anuncie
ueva licitación bajo las mismas con-

diciones que figuran insertas en el Bo-
»E^Oficial de la provincia del díaae Septiembre último.

halí°S corresPOIidientes pliegos se
tía a

de manifiesto en esta Secreta-a> durante las horas de once a una

Por Real orden fecha 10 del actual
del excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, y en cumplimiento
de lo que determina el artículo 25 del
Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 22 de Abril de 1890,
dictado para ejecución de la Ley de
19 de Octubre de 1889, y en virtud
del expediente que se incoa por recur-
so de alzada interpuesto por D. Pau-
lino Martín González, contra provi-
dencia de mi Autoridad, por la que se
le impuso la multa de 50 pesetas, por
infracción a las disposiciones vigen-

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 15 de Octubre de 1927.
Juan Manuel Corujo

Núm. 2.553)



Viernes 21 de Octubre de 19272 »»

Centro de esta Corte, dictada en el
día de hoy en la pieza separada sobre
prisión o libertad del procesado en
causa por estafa, seguida bajo el nú-
mero 340 de 1924, Pedro Dieste Laín
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por segunda vez y con la rebaja
del 25 por 100 de la tasación que está
hecha en la cantidad de 309,50 pese-
tas, y por término de ocho días, los
efectos que fueron embargados a don
Cristóbal Asensio Oliver, que vive en
la calle de la Corredera Alta, núme-
ro 26, en cuyo poder se encuentran
depositados, y que son los siguientes:

29 capazos de anea, para la compra.
47 pares de zapatos, de obra clava-

da, medidas del 21 al 37, en color y
negro, para caballero, y material de
badana.

Don Jesús Diago y Pueyo ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia del Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid de 4 de Agosto úl-
timo, que denegó al recurrente su
pretensión referente al nombramiento
interino de Interventor municipal, y
dicho Tribunal ha mandado que se
publique el presente anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en elnegocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

nombramientos de Jueces y Fiscales
municipales y sus suplentes, a las si-
guientes normas:

casado, médico y de igual vecindad,

que no ha comparecido en esta Supe-
rioridad, por lo que respecto al mismo

se entienden las actuaciones con los
Estrados del Tribunal sobre reclama-
ción de cantidad y otros extremos,

A) En los casos en que en la terna
deban incluirse tres personas de las
comprendidas en el número 1.° del ar
tículo 2.° del Real decreto de 30 de
Octubre de 1923, modificado por el de
7 de Noviembre de 1925, se consigna-
rán sus nombres por orden alfabético,
sin perjuicio de expresar al margen
las circunstancias y méritos que cada
uno alegue. De igual m®do se proce-
derá en los casos en que la terna la
integren tres solicitantes de los com-
prendidos en el número 2.° de dicho
artículo o tres de los del número 3.°

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos con las costas de esta instancia a
la parte apelante la sentencia apelada
que el Juez de primera instancia del
distrito del Hospital de esta Corte
dictó en los presentes con fecha 16 de
Diciembre último, que declaró no ha-
ber lugar a la demanda formulada
por D. Ángel Sierra Campayo, contra
D.Felipe Sicilia Traspaderne, en re-
clamación de la cantidad de 5.003 pe-
setas, que como indemnización de da-
ños y perjuicios por incumplimiento
de contrato le reclama, absolviendo
en su consecuencia al referido D.Fe-
lipe Sicilia de la expresada deman-
da, imponiendo al demandante don
Ángel Sierra las costas del juicio.
Así por esta nuestra sentencia, que a
más de notificarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial, por la
rebeldía de D.Felipa Sicilia Traspa-
derne, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Guillermo Santugini.

—

Lo que, en cumplimiento de lo man-
dado, se hace público a los efectos in-
dicados. B) Si en la terna han de incluirte

personas comprendidas en distintos
casos del precitado artículo, procede-
rán siempre, salvo en los casos de
postergación que la Ley autoriza, él o
los que según ésta tengan preferencia,
consignándose por orden alfabético
los demás aspirantes que estén entre
sí en igualdad de condiciones."

Madrid, 17 de Octubre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 2.554)

30 pares de botitas de paño, para
niño, y medidas del 19 al 23.

Una escalera de mano, doble, con 6
peldaños.

Para conocimiento délos que tengan
interés directo en elnegocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
se anuncia que por D. Jesús Gonzá-
lez López, D.Miguel Carvajosa Alva-
rez, D. Jesús Martínez López, D.En-
rique Ángulo García, D. Agustín Ca-
marillo García, D.Miguel García Pe-
droche y D. Alejandro Iriarte, sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de Madrid de 20 de Julio de
1927, adjudicando a D. Emilio Ruiz
Mira y otros la mejora de 1.000 pese-
tas en los sueldos, concedida a los
Oficiales de mayor antigüedad y con-
tra el decreto de la Alcaldía Presiden-
cia de 5 de Agosto, que desestimó la
reposición solicitada.

Para el acto de la subasta, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso bajo, se ha
señalado el día 5 de Noviembre pró-
ximo, a las once horas, bajo las si-
guientes

C) Las mismas normas estableci-
das en el apartado B) se observarán
en los casos en que la terna haya de
formarse con solicitantes de los com-
prendidos en el artículo 2.° del repe-
tido artículo y con otras personas que
no tengan preferencia según el mismo,
o sea los a que se refiere su artículo
tercero.

Condiciones.
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

Juan Herrera.
—

Isidoro Diez Canse-
co.~ Julio de Torres.

—
La anterior

sentencia fué publicada el mismo día
de su fecha, de que certifico.— Ante
mí, Juan M.Corujo.

—
Rubricado.

Es copia conforme con su original
de que certifico y a que me refiero. Y
para que conste e insertar en el Bole-
tín Oficial, pongo la presente que
firmo en Madrid, a 15 de Octubre de
1927.

D) Cuando haya de formularse la
terna con tre3 personas de las com-
prendidas en este artículo 3.°, se con-
signarán sus nombres por orden alfa-
bético, sin perjuicio de la mención de
sus circunstancias y condiciones per-
sonales, como profesión, edad, etc.

E) Se sobreentiende que los Jue-
ces de primera instancia continúan con
las facultades que la Ley les concede
de formar las ternas con las perso-
nas que a su juicio y con arreglo a las
normas legales vigentes sean idóneas,
pero han de hacerlo sujetándose a las
presentes prevenciones.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto, el 10 por 100 de di-
cha suma, sin cuyo requisito no serán
admitidos; yMadrid, 18 de Octubre de 1927.

El Oficial de Sala,
P. H.

Tercera. Que tales consignaciones
se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo de terminarse el re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reserva al
mismo como garantía del cumplimien-
to de su obligación, y en su caso como
parte del pago.

P. H.
Arturo Ruiz

El Oficial de Sala,

Eduardo Aguilar
(Núm. 2.555) ÍC—399)

Para conocimiento délos que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
se anuncia que por D. Clodoaldo Re-
cas Codes se ha interpuesto un recur-
so Contencioso sobre revocación de
acuerdo del Gobernador Civil de esta
provincia de 31 de Marzo de 1924,
confirmando la destitución del recu-
rrente, Oficial mayor de laSecretaría
del Ayuntamiento de Chinchón, de-
cretada por el Delegado gubernativo.

Madrid, 17 de Octubre de 1927.
El Oficial de Sala,

F) El orden alfabético se entiende
que es por apellidos.

Juzgados de primera Instancia
Madrid, 8 de Octubre de 1927.

El Secretario,
P. S.

(Firmado)

De lapresente circular se servirán
darse por enterados, comunicándolo
así a esta Presidencia, los señores
Jueces de primera instancia a quienes
va dirigida.

BUENAVISTA
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en
las diligencias de prevención del jui-
cio de abintestato de D. Francisco
Díaz López, se sacan a la venta, en
pública subasta, por primera vez y
precio de ciento ochenta y dos pesetas,
los muebles y efectos ocupados como
pertenecientes al finado.

El-Juez,
Rodrigo

V.°B.°

Madrid, 11 de Octubre de 1927.
Antonio Santiuste (O.- 397)

(Núm. 2.510)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte en el ramo separado de pri-
sión dimanante de causa contra Basi-
lio Arteaga Herrero, por estafa, se
sacan a la venta, en pública subasta,.
por primera vez y término de ocho
días, varios bienes muebles, tasados
por peritos competentes en 145 pe-
setas, que se hallan depositados en
poder de D. Carlos Diez Rodríguez,
calle de Pelayo, número 66, tienda:
para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 10 de
Noviembre próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,P. H

Eduardo Aguilar Para cuyo acto da la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día 29 del ac-
tual, a las once, anunciándose por
edictos y previniéndose: que para to-
mar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar, por lo menos,
el 10 por 100 de dicho precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu
diendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero y que los autos
estarán de manifiesto en Secretaría
para su examen por el licitador que le
interese.

(Núm. 2.556) Certifico
Que en los autos seguidos a instancia

de D. Ángel Sierra Campayo, contra
D.Felipe Sicilia y Traspaderne, sobre
reclamación de cantidad y otros ex
iremos, se ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamiento y partedispositiva que dice así:

ACCIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid

peesidencia
—

cieculab Sentencia
Publicada en la Gaceta de Madrid co

rrespondiente al día 30 de Septiembre
líltimo una Real orden del Ministerio
de Gracia y Justicia de 28 del mismo
mes, relativa al modo de formarse las
ternas para la provisión de cargos de-
pendientes del mismo, disposición esa
que es, sin duda, aplicable a los de
Justicia Municipal, esta Presidencia
a fin de procurar su más exacto cum
plimiento y de unificar en este terri-
torio, ha acordado dirigir la presente
a los señores Jueces de primera ins-
tancia del mismo, esperando de su re-
conocido celo se ajustarán en lo suce-
sivo en la redacción de ternas para

En la "Villa y -Corte Madrid, a '3de Octubre de 1927. Habiendo visto
los presentes autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, remitidos en
virtud de apelación por el señor Juez
de primera instancia del distrito
del Hospital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y ape-
lante, D. Angel.Sierra Campayo, ma-
yor de edad, casado, practicante, de
esta vecindad, que está defendido por
el Letrado D. José de Gregorio, y re-
presentado por el Procurador D. Al-
berto Vera López; y déla otra, como
demandado y apelado, D.Felipe Sici-
lia y Traspaderne, mayor de edad,

Madrid, 7 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Juan León
ElJuez de 1." instancia interino,

(Firmado)

Condiciones:
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, el 10 por 100 de di-
cha tasación, sin cuyo requisito n°

serán admitidos; y

(0.— 390)

CENTRO
Por el presente y en virtud de lo

acordado por providencia del señor
Juez de instrucción del distrito del
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Tercera. Que tales consignaciones
devolverán a sus respectivos due

,
g acto continuo de terminarse el

remate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará al
mismo como garantía del cumplimien-
to de su obligación, y, en su caso,
como parte de pago.

Hernández Forna (Valentín), natu-
ral de Villamiel de Trebejos, Cáceres,
hijo de Francisco y de Luisa, de die-
cinueve años, soltero, chófer, domici-
liado últimamente en la calle de Jor-
dán, número 21, segundo, comparece-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría de
D. Antonio Sánchez y Martínez, a
responder a los cargos que le resultan
del sumario instruido en dicho Juz-
gado, con el número 559 del corriente
año, por lesiones por imprudencia;
apercibido qne, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Madrid a Leganés, barrio del
Progreso, cuyas líneas y linde-
ros son los siguientes: con su
fachada, en línea de veintiséis
metros cincuenta centímetros,
por la calle particular denomi-
nada de la Libertad; a la dere-
cha, entrando, en línea de vein-
ticuatro metros veinticinco cen-
tímetros, Con solar de D.Lean-
dro del Valle; por la izquierda,
en línea de veinticuatro me-
tros, con solar de D. Enrique
Andrés Ortega, y al testero o
fondo, en línea de veintiséis
metros cincuenta centímetros,
con huerta denominada del Mo-
reno. Dichas líneas y linderos
forman un cuadrilátero algo
irregular, que tiene una super-

ficie de seiscientos cuarenta y
tres metros cuadrados y trein-
ta y tres decímetros, equiva-
lentes a ocho mil ochocientos
ochenta y seis pies cuadrados .
y veintiocho centímetros de
otro. Sobre el descrito solar
existe construida una casa que
mide seis metros y medio de
fachada por siete y medio de
fondo, o sean cuarenta y ocho
metros setenta y cinco decíme-
tros cuadrados, con cuatro ha-
bitaciones y un pasillo en el
centro, puerta de entrada y
otra detrás, cuatro ventanas y
azotea, y además hay un pozo
con brocal y aro de hierro yun
cobertizo a todo lo largo del
fondo de la casa.

nando Valdeita y Anselmo Hernando
Largo, en causa seguida en el Juzga-
do de instrucción del distrito de Pala-
cio de esta Corte, por delito de hurto,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por término de ocho días, diferen-
tes efectos embargados a dicho fiador,
y tasados en la suma de 2.211 pesetas.

jíadrid, 11 de Octubre de 1927.
El Secretario,

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, calle del
Gereral Castaños, número 1, el día
21 de Noviembre próximo, a las once
horas. Y se advierte: que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la tasación,
y que para tomar parte en aquélla,
habrá de depositarse, previamente, el
10 por ciento de la referida suma.

Santos Soto Simarro
P. S

V.°B.°
El Juez,

Mariano Rodrigo
(C—898)

Yi-King(Tchou), hijo de Wang y
de Chia, natural de Tcu Tschou (Chi-
na), de estado soltero, profesión ven-
dedor, de treinta años, estatura alta,
pelo castaño, ojos pardos, nariz chata
y rostro bueno, domiciliado última-
mente en la calle de la Cruz, número
5 y 7, procesado ñor atentado en cau-
sa número 375-927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, y Secretaría del Licen-
ciado D.Rafael López de Pando, con

objeto de ser reducido a prisión; baJD
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio a que hubie-
re lugar.

Madrid, 6 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Antonio Sánchez
Los efectos embargados se encuen-

tran en la tienda de D. Mariano Moli-
na, calle de la Cruz, número 47.V.°B.°

Madrid, 13 de Octubre de 1927.
ElSecretario,

Dr.Juan Infante

El Juez de instrucción,
Elola

(Núm. 2.478) (B —1.585)
V.°B.°

HOSPICIO El Juez ,
Antonio FalcónEspaña Barreña (Ángel), natural

de Alcañices (Zamora), hijo de Do-
mingo y de María, de cincuenta y seis
.años de edad, de estado casado, de
profesión industrial, domiciliado últi-
mamente en esta Corte, calle de Val-
verde, número 1 triplicado, procesado
por el delito de estafa, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospicio, Secretaría del Licenciado
D.Pedro Taracena, como comprendi-
do en el número primero del artícu-
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal; apercibido que, de no com-
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubierelugar.

Madrid, 7 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

(C— 396)

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de
de primera instancia e instrucción
del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a Luis Elias Cabanzón, de treinta
y cinco años de edad, hijo de Hilarión
y de Andrea, natural de esta Corte,
casado, escritor, con domicilio últi-
mamente en el paseo del Doctor Es-
querdo, número 6, hotel, para que, en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de que cumpla la pena que leha sido
impuesta por la Sección primera de
esta Audiencia, bajo el número 27 de
1926; apercibido que, deno verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
agentes de la policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: bajo,
nariz regular, yen el caso de ser habi-
do lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Prisión Celular.

Madrid, 5 de Octubre de 1927.
El Secretario,

P. H.

Madrid, 7 de Octubre de 19 -7.
ElSecretario,

Rafael L. de Pando
Rodrigo

(B.-1.683)
La subasta tendrá lugar en este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veinti-
cinco de Noviembre próximo, a las
once de su mañana.

CONGRESO

Ramírez Díaz (Nicolás), hijo de
L Francisco yMaría Josefa, natural de
IBaños de la Encina (Jaén), de estado
'casado, profesión chófer, de cuaren-
ta y dos años, de estatura regular,

pelo y ojos castaños, nariz regular,
color del rostro bueno y viste decen-
temente, domiciliado últimamente en
la calle de las Peñuelas, 12, entresue-
lo, procesado por lesiones en causa

número 668 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante ei Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so, Secretaría de D. Luis Moliner y
Buil, oon el fin de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa; aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde parándole elperjui-
cio a que hubiere lugar.

I Madrid, a 7 ae Octubre de 1927.
El Secretario,
Luis Moliner

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, con la rebaja
del veinticinco por ciento, o sea la
cantidad de cuatro milquinientas pe-
setas, y no se admitirá postura que
sea inferior a dicho tipo.

El Juez instrnctor interino,

Julián Muñoz
(B.—1.576)

HOSPITAL Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores, con la sola excep-
ción que la Ley señala, consignar en
la mesa del Juzgado una cantidad
igual al diez por ciento efectivo del
tipo precedentemente fijado y exhibir
su cédula personal, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos.

Eleuterio Cámbelo (Martín), natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión albañil, de veintiséis años, hijo
de Julián y Modesta, domiciliado úl-
timamente en esta Corte, calle de las
Carolinas, número 22, procesado por
resistencia en causa numeró 142 de
1927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría
de D. Joaquín Argote, al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
prisión dictado en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Los títulos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta de' artículo
ciento treinta y uno déla ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en Secre-
taría, advirtiéndose a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos

Luis de Blas Fernando Merino
(B. 1.575) Antonio Falcón

(B.-1.581)
CHAMBERÍ Madrid, 7 de Octubre de 1927.

ElSecretario Judicial,
Se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
nes y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio que se obtenga.

otros

García Núñez (José), natural de
Madiid, hijo de Francisco y de Esco-
lástica, de veintinueve años, casado,
empleado, domiciliado últimamente
en la calle del Pacífico, número 40,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de^ ins-
trucción del distrito de Chamberí, Se-
cretaría de D. Antonio Sánchez y
Martínez, a responder de los cargos
que le resultan en el sumario instruí-
do en dicho Juzgado, con el número
416 del corriente año, por falsedad;
apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que hubiere lugar.

P. S
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de

primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte.Cándido Rodríguez

Francisco Fabié
(Núm. 2.476)

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Julia González de la Llana y
Carmen Mauriño Posse, la primera de
profesión prostituta, soltera, de vein-
ticinco años, natural de Madrid, hija
de Joaquín y de Concepción, domici-
liada últimamente en la calle de la
Madera, numero 40, y la segunda due-
ña que fué de la casa de prostitución
de la calle de la Concepción, número
38, de Oviedo, para que en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial,compa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de noti-
ficarlas el auto de su procesamiento y
prisión, recibirles declaración indaga-
toria yla práctica de otras diligencias;

(B—1.593)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos ejecuti-

vos seguidos por el Procurador don
Félix Alonso Serna, en nombre y re-
presentación de D. Cipriano Móstoles
Roquero, contra doña Leonarda Peli-
gro Montero, sobre procedimiento ju-

dicial sumario de la ley Hipotecaria,
para la efectividad de un préstamo de

cinco mil pesetas, intereses, gastos y

costas, se saca a la venta, en publica
subasta, por segunda vez y precio
que se dirá, la finca siguiente:
Un solar situado en término de Cara-

banchel Bajo, en el camino de

Dado en Madrid, a diecisiete de Oc
tubre de mil novecientos veintisiete

El Secretario,
P. S.,

Ángel Vitriz
V.° B.°

El Juez,
Francisco Fabié

Madrid, 3 de Octubre de 1927.
El Secretario,

P. S.
Francisco Arránz

(A.-1.385)

PALACIO
Habiéndose adjudicado alEstado la

fianza prestada por D. Mariano Moli-

na Blanco, para la libertad provisio-

nal de los procesados Leonardo Her-

V.°B.°
El Juez de instrucción,

Elola
(Núip. 2.459) (B—1.584)
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apercibidas que, de no verificarlo, serán
declaradas rebeldes y les parará elper-
juicio a que hubiere lugar.

COLMENAR VIEJO término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción de Getafe, para in-
gresar en la Cárcel.

bajando del importe total de las 53o
pesetas el veinticinco por ciento an-
tes indicado.Peyrana Constante (Carlos), D. Er

nesto Faustino Rey y D. Federico Ni-
coli de la Paz, domiciliados última-
mente en Madrid, Avenida de Pí y
Margall, 7, Pensión Coruñesa; Prínci-
pe de Vergara, 26, talleres de Mada-
riaga, y Hortaleza, 134, piso bajo, in-
terior, respectivamente, comparece-
rán, en término de diez días , ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejopara recibirles declaración y ser
reconocido el Peyrana por el médico
forense de este Juzgado en causa que
se instruye por lesiones del Carlos
Peyrana y daños en los automóviles
de D. Emilio Rey y D Jaime Agui-
rre.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca de las expresadas pro-
cesadas, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habida las
pongan a mi disposición en la Cárcel
de mujeres de esta Corte.

Getafe, 6 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de instrucción,

Tomás Pereda

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento al
efecto señalado, una cantidad igual
por lo menos, al 10 por 100 de la can-
tidad que ahora sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos los licitadores.

(B—1.597)

NAVALCARNERO
Madrid, 7 de Octubre de 1927

ElSecretario,
Santos (Julio), cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Navalcarnero,
dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión contra él dicta-
do en el sumario que se instruye en
dicho Juzgado, por el delito de hurto,
con el número 65 de orden del año
actual; bajo apercibimiento de que,
si no comparece, será declarado re-
belde.

Tercera. Se devolverán dichas con-
signaciones una vez celebrada la su-
basta, excepto la correspondiente al
mejor postor, la cual se reserva en
depósito como garantía de su obliga-
ción y en su caso como parte del pre-
cio de la venta.

P. H

Fernando Merino
Antonio Falcón

(B.—1.582) Colmenar Viejo, 7 de Octubre de
1927. Cuarta. No existen títulos de pro-

piedad de la finca que se pretende su-
bastar, ni se ha suplido su falta, exis-
tiendo solamente eu autos una certifi-
cación del Registro de laPropiedad de
este partido de la que aparece que la
finca anteriormente deslindada no
está inscrita en el mismo.

ALCALÁ DE HENARES
El Secretario,

Ledo. Luis B. Sánchez
(Núm. 2.502) (B.—1.586)

Don Manuel María Cavan illas yPrós-
per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria se cita y llama al procesado Lucas
Expósito, procedente del Hospicio de
Madrid, de unos veinte años, estatura
regular, moreno, ojos negros y viste
pantalón gris, chaqueta azul de me-
cánico, camisa también azul, gorra
negra y blanca, alpargatas pelotaris,
residente últimamente en Loeches y
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, á fin de que den-
tro del término de ocho días, conta-
dos desde la inserción de la presente
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca en
este Juzgado, para ser reducido apri-
sión y responder de los cargos que le
resultan en el sumario que se le sigue
por robo con el número 237 de 1927;
apercibióndoleque, de no hacerlo, será
declarado rebelde y le parará ei per-
juicio a que hubiere tugar en derecho.

Alpropio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades, así civi-
les como militares e individuos de la
Policía judicial se sirvan practicar
activas gestiones para la busca, cap-
tura y conducción de dicho procesado
a la Cárcel de este partido, a disposi-
ción de e9te Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares, a 5 de
Octubre de 1927.

GETAFE Navalcarnero, 3 de Octubre de1927
El Secretario,

Carlos María Brú
El Juez de instrucción,

Alí-Asac, domiciliado últimamente
en Madrid, Hotel Peninsular, compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Getafe
para prestar declaración en causa por
estafa, instruida por dicho Juzgado
mediante denuncia de D. José Martín
Monleón, como representante de don
Juan Llobregat.

Dado en Navalcarnero, a 30 de Sep-
tiembre de 1927.

Andrés Hernández
(Núm. 2.460) (B—1.589)

El Secretario,
Carlos María Brú

Andrés Hernández
(Núm. 2.492) (C—394)

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Don Emilio Gómez Moreno, Juez de

instrucción del partido de San Mar-
tín de Valdeiglesias.

Jiménez (Alfonso), cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Navalcarnero,
dentro del término de diez días, al
objeto de notificarle el auto de proce-
samiento y prisión contra él dictado
en el sumario que se instruye en di-
cho Juzgado, por el delito de hurto,
con el número 65 de orden del año ac-
tual; bajo apercibimiento de que, si
no comparece, será declarado rebelde.

Navalcarnero, 3 de Octubre de1927.
El Secretario,

Carlos María Brú
El Juez de instrucción,

Andrés Hernández

Getafe, 12 de Septiembre de 1927.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
(Núm. 2.321) 'B. -1.565)

Por el presente se cita, llama yem-
plaza a una mujer llamada Patrocinio,
sin que consten otros datos, que el
día 28 de Agosto pasado estuvo en
Cadalso de los Vidrios, en un auto, en
compañía de D.Emilio Yebra y otras
personas, para que, dentro del térmi-
no de diez días, a contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en
dicho Juzgado para prestar declara-
ción en el sumario 81 de 1927, por
amenazas, con apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar,
si no lo verifica.

Gavalda de Arana (Manuel), domi-
ciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafa para ser oido en causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado a virtud
de denuncia de D. Teódulo José Ma-
ría Cervilla García; bajo apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar. (B—1.590)

Getafe, 14 de Octubre de 1927.
El Secretario,
Antonio Sanz Dranguet

HíB.- 1.629)

Don Andrés Hernández Perci, Juez
municipal e interino de instrucción
de esta Real Villa de Navalcarnero
y su partido.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente en San Martín de Valdeigle-
sias, a 7 de Octubre de lí-27.

(Núm. 2.561) El Secretario,
Julio Rodríguez

E. Gómez Morenr*
(Núm. 2.493W

Por medio del presente edicto hago
saber: que el día 29 de Octubre próxi-
mo, y hofa de las diez de la mañana,
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado la venta, en segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100
del importe de tasación, de los bienes
que después se dirán, embargados al
procesado en causa por lesiones Feli-
pe Feliciano Benito Lucas (a) «Marro-
nes», siendo el acto público y pu-
diendo a él concurrir cuantas perso-
nas lo deseen.

ElSecretario,
P. H Cervilla García (Teódulo José Ma-

ría), domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juagado de instrucción
de Getafe para prestar declaración en
causa por estafa instruida por dicho
Juzgado, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

(B.—1.595)
Francisco Gómez VALLADOLID

Manuel M. Cavanillas Ñuño de laRosa y López (José), na-
tural de Huerta de Valdecarabanas,
(Toledo), de estado casado, profesión
abogado, de treinta y un años, de es-
tatura regular, pelo castaño, ojos azu-
les, nariz pequeña, color del rostro
moreno, que viste decentemente, do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de la Reina, 27 (Pensión Navas),
procesado por estafa de 353 pesetas
al Hotel de France de Valladolid, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito déla Plaza, de Valladolid, Secre-
taría del Licenciado Río, para ser em-
plazado y reducido a prisión.

(Núm. 2.495) (B.—1.598)

ALMODOVAR DEL CAMPO
Don Elpidio Lozano yEscalona, Juez

de instrucción de este partido.
Getafe, 14 de Octubre de 1927.

ElSecretario,
Ledo. Antonio Sanz DranguetPor el presente se cita y llama a

Mariano Moreno Fernández, cuyas
circunstancias personales y actual pa-
radero se ignoran, aunque se cree ha-
bita en Madrid, sin que conste el sitio
o calle, para que el día 27 del actual
mes, a las diez y media de la maña-
na, comparezca ante la Uustrísima
Audiencia Provincial de Ciudad Real
con el fin de que declare como testi-
go del señor Fiscal en el acto del jui-
cio oral de la causa que se sigue a los
procesados Antonio Pérez Marín y
Fernando Martínez Barrera, con el
número 169 de 1925, por tentativa de
estafa; previniéndole que, si no com-
parece, incurrirá en la multa de 5 a 50
pesetas.

(B—1.630) Fincas
Una cuarta parte que le correspon-

dió sobre la casa número 18 de la
calle Barrio de los Castines, que linda:
por su derecha, entrando, con'el corral
de Guillermo Blanco; por la'izquier-
da, con casas de Manuel Benito; por
su frente, con casa de Anastasio Gó
mez, y por su espalda, con cerca de
Luis Arteaga.

Muñoz Vázquez (María), natural de
Vitoria, de estado viuda, profesión
cestera, de cincuenta años, domicilia-
da últimamente en Madrid, Puente
de Toledo, procesada por hurto, com-
parecerá, en termine de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ingresar en la Cárcel.

(B.-1.574)

ZARAGOZA
Semovientes Berting de Bugani (José), cuyo ac-

tual paradero se ignora, comparecerá,
dentro del término dé diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Pilar, de Zaragoza, al objeto de
constituirle en prisión y llevar a cabo
las demás diligencias acordadas en
causa que se le sigue por estafa, nú-
mero 160 de 1927.

Getafe, 7 de Octubre de 1927.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de, instrucción,

Una muía, pelo castaño, como de
mas de cinco cuartas de alzada, sin
marca de hierro de ninguna clase, y
de unos seis años de edad.

Dado en Almodóvar del Campo a 5
de Octubre de 1927.

Temas Pereda
(Núm. 2.494) (B.-1.596) Condiciones

Primera. Servirá de tipo para la
subasta, para la primera finca, la can-tidad, de 300 pesetas, y para el semo-
viente el de 2.30 pesetas, en que res-
pectivamente han sido valorados, re-:

P. O.M.
(Firmado)
(B.—1.5á2)

¡ Bermudez (Nicanor), domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo,
procesado por hurto, comparecerá, en

Zaragoza, 4 de Octubre de 1927.
ElJuez instructor.

(Firmado)
(Núm. 2.462) (B.—1.591)

(Núm. 2,45S>
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Juzgados \u25a0nunicipalet Wad Ras, número 50, D. Enrique GilQuintana, residente en esta Plaza,
Cuartel de la Reina Cristina; bajoapercibimiento qu3, de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.

García Méndez (Herminio), hijo de
Antonio y de Dolores, natural de La
Baña, de estado soltero, profesión la-
brador, de veintidós años de edad, y
cuyas señas personales son: estatura
1,685 metros, domiciliado últimamen-
te en La Baña, y sujeto a espediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Santiago para su
destino a Cuerpo, comparecerá, den-
tro del término de treinta días, en
Burgos, ante el Juez instructor don
Arturo Guiloche, de Artillería, con
destino en el 11.° Regimiento.Ligero,
de guarnición en Burgos; bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

Oficiales de todas las provincias, acom-
pañando los documentos siguentes ,
extendidos en la clase de papel que
señala la vigente ley del Timbre, no
siendo admitidos los expedientes de
aquellos aspirantes que no reúnan es-
te rsquisito: fó de bautismo; certifica-
ción de buena conducta, expedida por
el señor Alcalde Constitucional o de
barrio y el señor Cura párroco; hoja
estudios, y cédula personal.

CENTRO

En el expediente que se sigue en
este Juzgado municipal del distrito
del Centro de esta Corte para exac
ción, por la vía de apremio, de la mul-
ta de 1.000 pesetas impuesta a D. José
Gayo por el excelentísimo señor Go-
bernador Civilde esta provincia, por
providencia de hoy se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
¿5 por 100 de la tasación, los bienes
embargados, consistentes en 400 kilos
de carbón encina, 200 kilos de carbón
de cok, una báscula pequpfla, letra F,
número 150 k, y un peso de hierro
con platillos grandes y tres pesas de
hierro de uno, dos y cinco kilos, que
fueron tasados en 365 pesetas, y que
se hallan depositados en poder de don
Juan Martínez, en la calle del Des-
engaño, número 16

Madrid, a 5 de Octubre de 1927.
ElComandante Juez instructor,

Enrique Gil
(Núm. 2.508) (B.-1.C01)

Martínez Cabrera (Joaquín), mayor
de edad, soltero, natural de Casas de
San Antonio (Cáceres), Agente de
quintas, de quien no constan los nom
bres de sus padres, ni el traje que
viste, ni sus señas particulares, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Preciados, número 8, segundo piso,
sujeto a expediente en virtud de de-
nuncias de prófugos por él presenta-
das en nombre de terceras personas, y
declarado insolvente al pago de 5.000
pesetas de multa que le fué impuesta
por el excelentísimo señor Capitán Ge-
neral de la Primera Región, debiendo
por dicha insolvencia sufrir quince
días de arresto sustitutorio, según lo
dispuesto por dicha Autoridad judi-
cial, comparecerá, en el término de
quince días, ante el Comandante Juez
Permanente de la referida Capitanía
General D. Celestino Cárcamo Arta-
cho, en la residencia oficial de su Juz-
gado, calle de Rodríguez San Pedro,
número 26, segundo derecha.

Los ejorcicios darán principio en
esta Universidad el día 14 de Noviem-
bre próximo venidero, a la hora y en
el local que se anunciarán previamen-
te en el tablón de edictos de ¡a Escue
la, y tas condiciones para tomar parte
en ellos, así como la naturaleza de
los mismos y los principales derechos
y obligaciones de los que fuereu agrá
ciados, son los que se detallan en los
artículos del Reglamento de la Insti-
tución que a continuación so copian:

Burgos, 5 de Octubre de 1927.
ElJuez instructor,
Arturo Guiloche

(B —1.588)

CEUTA

Alarcón Misa (José), hijo de Ma-
nuel y de Josefa, natural de Sevilla,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintisiete años de edad, color
sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba regular,
señas particulares: una cicatriz en el
cuello; domiciliado últimamente en
Ceuta, provincia de Cádiz, procesado
por deserción, comparecerá, en el tér-
mino de treinta días, a contar desde
la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de Madrid, ante el Teniente
Juez instructor del Tercio de Extran-
jeros, D. Florencio Rodríguez Valdés
Molón, residente en Ceuta; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Artículo 3.° Las becas de los Co-
legios serán exclusivamente para las
carreras Universitarias que determi-
nen sus fundaciones y... se seguirán
precisamente en Salamanca, cuando
puedan cursarse con valor académico
on los Establecimientos de enseñanza
de dicha Ciudad.

Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día 26 del
actual, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Santa Catalina, número 1,
piso 1 °, de esta Corte, y se advierte
a quienes deseen tomar parte en la
subasta: que para ello es requisito in-
dispensable depositar, previamente,
el 10 por 100 de 273,80 pesetas, en la
Caja general de Depósitos o en la me-
sa del Juzgado, yqu9 no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

Artículo 14. Para ser admitido a
la oposición se requieren las condicio-
nes siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, ca-
tólico y de buena conducta moral y
religiosa.ladrid, 17 de Octubre de 1927.

Juez instructor,

HCelesün^Cárcamo
\u25a0 B.—1.612)

2.a Ser Bachiller con nota de So
bresaliente en el ejercicio, por lo. me-
nos, de la sección que corresponda la
beca, y no tener nota alguna de sus-
penso en ninguna de las de segunda
enseñanza. A los aspirantes a las be-
cas de Teología que hubieren hecho
en el Seminario los aludidos estudios,
no se les exigirá el grado de Bachiller:
pero deberán tener una tercera parte
de notas de meritissimus y ninguna de
suspenso en los propios estudios.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre
senté, visado por S. S., én Madrid,
a 1.° de Octubre de 1927

(Núm. 2.549)

ALCAZARQUIVIR Ceuta, 3 de Octubre de 1927.
El Teniente Juez instructor,
Florencio Rodríguez- Valdés

(Núm. 2.560) (B.- 1.614)

El Secretario,
José Ballester Antonio Gil (Juan), hijo de Víctor

y Eusebia, natural de Madrid, Juzga-
do de primera instancia de la Latina,
de estado soltero, de oficio panadero,
de treinta y un años de edad, pelo ne-
gro ojos castaños, nariz regular, bar-
ba potilada, boca regular, color claro,
frente espaciosa, señas particulares:
señales en la cara de viruelas; solda-
do del Regimiento Cazadores de Al-
cántara. l4.° de Caballería, procesado
por el delito de deserción, compare
cera, en el término de treinta días, a
partir de la fecha de la publicación
de esta requisitoria, ante el Teniente
Juez instructor del expresado Cuerpo,
D. Carlos Eguaraz Ibáñez, domicilia-
do en Alcazarquivir; bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Vo.B.°
F. Cid

(Núm. 2.478) (C. 395) 27.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
COLLADO VILLALBA Articulólo. Los ejercicios de opo

sición serán tres:En virtud de providencia del señor
Juez municipal de esta Villa,por el
presente sa cita a Tomás Gómez Isas,
hijo de Feliciano y de Orosia, de vein
te años de edad, natural de Cariüena,
de profesión marmolista, residente. en
Madrid, y de ignorado domicilio, pura
que el día diez de Noviembre próxi-
mo, a las doce, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
Casa Consistorial, para celebrar nicio
de faltas por viajar sin billete en el
ferrocarril, a virtud de lo acordado
por la Superioridad, debiendo compa
recer con las pruebas de que intente
valerse y previniéndole de pararle el
perjuioio que haya lugar si dejare de
comparecer.

Comandancia de Caballería

.üfü.vcio El primero consistirá on contostar
de palabra a tres preguntas sacadas a
la suerte de cada una de las materias
de la segunda enseñanza, correspon-
dientes a la sección respectiva.

El día 27 del mes actual y a las
once horas, se procederá a la venta,
en pública subasta, en el Cuartel Nue-
vo del Norte, sito al final de la calle
de Guzmán el Bueno, de un caballo
dado de desecho.

El segundo en desarrollar p.>r escri-
to, sin libros, y con aislamiento de
tres horas, un tema propio de la segun-
da enseñanza, que será el mismo para
todos los opositores de la sección; y

El importe de este anuncio, así
como una peseta por el mencionado
solípedo, qne correspondo a la voz pú-
blica, será de cuenta del comprador.

El primer Jefe,
(Firmado)

(E.—737)

El tercero, en verificar, por escrito
también y con aislamiento de dos ho-
ras, un ejercicio práctico, consistente
en una traducción de latín para los
opositores en la sección de Letras, y
en la resolución de un problema de los
estudios correspondientes a la de
Ciencias, para los opositores en ésta.

Alcazarquivir,3 de Octubre de 1927.
ElTeniente Juez instructor.

Carlos Eguaraz
(Núm. 2.559) (B—1.613)

Collado Villalba, a 8 de Ootubre
de 1927.

BURGOS PAT..ONATO UNIVERSITARIO
DE SALAMANCA Para el ejercicio segundo se distri-

buirán los opositores en ternas, ha-
ciéndose observaciones mutuamente
los aspirantes de cada una; y para el
ejercicio tercero se permitirá a los
opositores en Letras el uso del Diccio-
nario, y se proporcionarán a los de
Ciencias los útiles, instrumentos u
objetos que les fueren necesarios.

ElSecretario, Cabo del Barco (Leoncio), hijo de
Jaime y de Dolores, natural de Con-
dones, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintidós años de edad,
y cuyas señas personales son: estatu-

ra 1,6 0 metros, domiciliado última-
mente en Cendones, y sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Reclutas de Orense
para su destino a Cuerpo, comparece-
rá, dentro del término de treinta días,
en' Burgos, ante el Juez instructor
D. Arturo Guiloche. de Artillería,con
destino en el 11. Regimiento Ligero,
de guarnición en Burgos; bajo aperci-

bimiento de ser declarado rebelde si

no lo efectúa.

Anacleto López
(B—1.599) Junta de Gobierno

(Núm. 2.499)
COLEGIOS UNIVERSITARIOS

Juzgados Militares
Habiendo de proveerse por oposi-

ción una beca para la faculta! de Teo-
logía; dos para la de Filosofía y Le
tras, Sección de Letras; tres para la
de Ciencias Físico químicas, Sección
de Química, y dos para la de Derecho,
pertenecientes todas a los antiguos
Colegios Mayores de esta Ciudad, los
jóvenes que deseen optar a ellas diri-
girán sus instancias documentadas al
ilustrísimo señor Rector de la Uni
versidad, Presidente de la Junta de
Gobierno, dentro del término de vein
te días, a contar desde la publicación
en la Gaceta de Madrid del anuncio

presente, que, para mayor publicidad,
se insertará también en los Boletines

MADRID La formación de programas, dura-
ción de los actos, y carácter en gene
ral de todos los ejercicios, quedarán
en cada caso a la prudente discreción
del Tribunal que juzgue las oposicio
nes, teniendo en cuenta los fines de
las mismas y las condiciones de ins
tracción en que se supone a los aspi

Méndez Pérez (Francisco), hijo de
Francisco y de Carolina, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
ebanista, de veinte años de edad, es-
tatura 1,600 metros, color sano, fren-
te regular, aire marcial, ojos negros,
nariz regular, barba ninguna, produc
ción buena, sin señas particulares,
domiciliado últimamente en Madrid,
procesado por la falta grave de deser-
ción, comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento Infantería

rantes.»

Burgos, 5 de Octubre de 1927.

El Juez instructor,

Arturo Guiloche
(Núm. 2.450) (B—1.587)

Los alumnos de la Institución de
los Colegios disfrutarán sus bpeas ha-
ciendo vida Colegiada en la forma quo
el Reglamento interior aprobado por
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de degüello de la Casa Matadero para
el año 1928, han sido aprobadas Por
este Ayuntamiento Pleno y se hallan
expuestas al público, para oir recia-
maciones, por término de quince días

Valdemorillo, 7 de Octubre de 1927
El Alcalde,

la Junta determine para ello confor-
me a las bases utorizadas por Real
orden de 9 de Diciembre de 1915 y
Reglamento reformado conforme a
ellas y aprobado asimismo de Real
orden de 27 de Diciembre de 1916.

NAVALAFUENTE TORBEMOCHA DE JARAMA

Elpresupuesto municipal ordinario
de este Ayuntamiento correspondien
te al año 1928. aprobado por la Cor
poraoión Plena, queda expuesto al
público en la Secretaría de este referi-
do Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días hábiles, y otros ocho más
siguientes, a fin de que puedan for
mularse reclamaciones por los habi-
tantes de esta localidad.

Don Eleuterio Sanz y Rivera, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo de Torremocha de Ja-
rama,
H<go saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al presupuesto delcorrien-
te año para la formación del presu-
puesto que había de regir en el próxi
mo ejercicio de 1928 queda expuesto
aquel documento eu la Secretaría de es te
Ayuntamiento, por término de ocho
días, que se contarán desde la fecha
del presente edicto, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y se puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días siguien-
tes las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, todo con-
forme a los artículos 295 del Estatuto
Municipal vigente y 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha 23
de Agosto de 1924.

Tendrán opción a que se les costeen
los correspondientes títulos académi-
cos; a que se les pensione para. viajes
científicos al extranjero, en los casos
en que la Junta lo estime convenien
te, ya disfrutar otras varias ventajas,
si hicieren sus estudios en las condi
ciones establecidas al efecto, de las
cuales, así como de todas las demás a
que habrán de someterse, serán opor-
tunamente enterados.

Juan F. García

VALDEMORO
Aprobado por el Ayuntamiento Ple.

no el presupuesto municipal extra-
ordinario formado con el ingreso de
la venta de la inscripción nominativadel 80'por 100 de estos Propios, patíi
adquisición de un edificio con destino
a Escuelas e instalación de las mis-
mas, se encuentra de manifiesto al pú-
blico en esta Secretaría, por espacio
de quince días, de conformidad al ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal.

Navalafuente, 26 de Septiembre de
19.7.

El Alcalde,
P. O.

Ángel Ramón
La vida Colegiada, para los becarios

residentes en Salamanca, no se pon-
drá en vigor hasta tanto que no estén
convenientemente dispuestos el ediíi
ció o edificios que hayan de ser desti
nados a Colegios, y hasta entonces
disfrutarán las pensiones establecidas
por el antiguo Reglamento de 31 de
Julio de 1886.

(Núm. 2.404)

RIBAS Y VACIAMADRID
El padrón de automóviles de este

término municipal formado para el
próximo año de 1928, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el término de
quince días, con el fin de oir reclama-
ciones.

Valdemoro, 8 de Octubre de 1927,
ElAlcalde primer Teniente

José Navarro
Torremocha de Jarama, 16 de Sep-

tiembre de 1927.
(Núm. 2.488) (O.—190)Salamanca, 15 de Octubre de 1927

ElSecretario,
Eleuterio Población

El Rector Presidente,
Enriq ie Esperabé

(Núm. 2.547)

Ribas y Vaciamadrid, 1de Octubre
de 1927. El Alcalde,

Eleuterio Sanz

VENTURADA
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Ayuntamien-
to para el año próximo de 1928 sehalja expuesto al público en la Secre-
taría del mismo, por término de ocho
días, durante los cuales y los ocho
días siguientes puede ser examinado
por cuantas personas lo deseen y for
mularse ¡as reclamaciones que estimen
pertinentes, a tenor de lo dispuesto
eu el artícu'o 295 del vigente Estatu-
to Municipal en relación con el ar-
tículo 5.° del Reglamento de Hacien-
da de 23 de Agosto de 1924

El Alcalde,
Faustino Sánchez (Núm. 2.432)

(Núm. 2.377)
VALDEMANCO

ayuntamientos
SEBRANILLOS DEL VALLE .Formado por la Comisión Muni i

pal Permanente de este Ayuntami n
to el presupuesto ordinario para el
próximo an' de 1928. sé halla expues
to al público en la Secretaría del mis
mo, por té'.mino de ocho días, durante
los eu.'le-< y otros ocho dias siguientes
puedan formularle las reclamaciones
que contra el mismo se estimen opor

Don Emilio Fernández Fernández,
Alcalde Presidentedel Ayuntamien-
to de esta Vil'a,EL PARDO

Formado por la Comisión Munici
pal Permanente de este Ayuíitamien
to el proyecto ¡e presupuesto ordina
rio para el próximo año de 1928, se
halla expuesto al público en la Secre
taría del referido Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que duran-
te los cuales y otros ocho días siguien-
tes puedan formu arse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes.

Hago saber: Que habiendo áproba
do la Comisión Municipal Permaueti
te de este Ayuntamiento e proyecto
de modific iCiones ti Piesujiuésto del
corriente año para la formación del
Presupuesto que habrá de regir en el
próximo año de 1928. queia ex-
puesto aquel documento en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las rec amacio-
nes u observaciones que estimen opor-
tunas, todo conforme a los artículos
295 del Estatuto Municipal vigente
y >.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha 23de Agostode 1924.

Serranillos del Valle, a 24 de Sep-
tiembre de 1j27.

tunas
Valdemanco, 16 de Septiembre de

1927. . Venturada, 26 de Septiembre de
1927

El Alcalde,
Mateo García

ElAlcalde,
Vicente HernánEl Pardo, 16 de Septiembre de 1927

El Alcalde,
Ángel Hurtado

(Núm. 2.410) (Núm. 2.416)

(Núm. 2.430
VALDARACETE VILLAREJO DE SALVANÉS

Habiéndose acogido el Ayuntamien-
to Pleno de mipresidencia al régimen
de Carta Municipal autorizado por el
artículo 57 del Reglamento de orga
nización y funcionamiento de los
Ayuntamientos de 9 de Julio de 1924,
en relación con los artículos 142 y 149
del Estatuto Municipal, se expone al
público, durante el plazo de treinta
días, el proyecto de la aludida carta,
conjuntamente con la copia literal del
acuerdo, para que, durante el expre-
sado plazo, se puedan formular por
los habitantes de este término los re
paros y reclamaciones que estimen
oportunos.

Para oir las reclamaciones que eon
tra el mismo se puedan interponerle
halla terminado y expuesto al público
por quince días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, el repartimiento
general sobre utilidades para el actual
ejercicio.

EL VELLÓN
Formado el proyecto de presupues-

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio He 1928, aprobado por la
Comisión Municipal Permanente, es-
tará de manifiesto al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamianto, por es-
pacio de ocho días hábiles, con arre-
glo al artículo 5.° del vigente Regla-
mento de la Hacienda Municipal, du-
rante cuyo plazo y los ocho días hábi
les siguientes podrá todo habi ante
del término formular respecto al mis-
mo las reclamaciones u observaciones

El Alcalde,
Emilio Fernández

Villarejo de Salvanés, a 13 de Sep-
tiembre de 1927.

(Núm 2.467) El Alcalde,
José Gómez

TOBBES DE LAALAMEDA (Núm. 2.419)
Don Juan López- Soldado y Falcón,

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Villa,que estime convenientes.

El Vellón, a 17 de Septiembre de
1927.

MONTE DE PIEDAD
YValdaracete, a 28 de Septiembre

de 1927.
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año de 1928 y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordenan
el artículo 300 del Estatuto munici-
pal y el 5.° del Reglamento de la Ha
cienda munioipal, fecha 23 de Agosto
de 1924, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes de este
Municipio ypor las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 301 del citado
Estatuto yconforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

CAJA DE AHORROS
El^ Alcalde,

José García
El Alcalde Presidente,

Dámaso Martínez Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 57.051, a nom-
bre deD. Guillermo Montejo Barrios,
se anuncia será expedida, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

(Núm. 2.412)
(Núm. 2.527)

LA SERNA
Formado el proyecto de presupuesto

municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1928, aprobado por la Co-
misión Municipal Permanente, estará
de manifiesto al público en la Secre
taria de e*te Ayuntamiento, por espa-
cio de ocho días hábiles, con arreglo
al articulo 5.° del vigente Regí amen
to de la Haúenda Municipal, durante
cuyo plazo y los ocho días hábiles si
guientes podrá todo habitante del
término formular, respecto al mismo,
las reclamaciones u observaciones que

VALDEMORILLO
Se halla depositada y a disposición

de quien acredite ser su dueño, una
burra, pelo castaño muy oscuro, de
diez a doce años, alzada 1'05 metros,
ojo perdiz, bocilarada, pelos blancos
en la cuartilla de la mano derecha,
hierro E. C. 29, de Europe Company.

Madrid, 19 de Octubre de 1927.
Por el Jefe de la Caja,

Francisco Silva

Pasados quince días será vendida en
pública subasta.

(A.—1.384)

Valdemorillo, 3 de Octubre de 1927
El Alcalde,

ORIA Y GALINDEZ
JOTEKÍA Y platebía

estime convenientes 1LAVKL,8, T CAEBEBA SAN JEBÓMMO
La Serna del Monte, a 14 de Sep-

tiembre de 1927.
Dado en Torres de la Alameda, a 30

de Septiembre de 1927.

Juan F. García
M A D KID(O.—189)

El Alcalde,
Victoriano Alvarez

El Alcalde,
Juan López- Soldado

(Núm. 2.375)

Las Ordenanzas para las exacciones
de los arbitrios municipales de carnes
y bebidas, pesas y medidas y derechos

IMPRENTA PROVINCIAL
Pateo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202
(Núm. 2.433)


